Proyecto de Ley___ DE 2010

“Por medio de la cual  se establecen condiciones para la contratación de acciones de promoción y prevención por la Red Pública y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTICULO 1.  Las actividades propias del POS subsidiado incluidas las de promoción y prevención serán ejecutadas a través de las EPS del Régimen Subsidiado.

La prestación de los servicios para la atención de Promoción y Prevención se hará a través de la red pública contratada por las Entidad Promotora de Salud del Régimen Subsidiado - EPSS del respectivo municipio, aplicando mecanismos de Atención Primaria en Salud. Cuando las Empresas Sociales del Estado - ESE no tengan capacidad para prestar estos servicios de promoción y prevención de acuerdo con los indicadores existentes o cuando los resultados pactados entre Entidad Promotora de Salud del Régimen Subsidiado y las Empresas Sociales del Estado se incumplan, estos servicios podrán prestarse a través de otras entidades, previa autorización del Ministerio de la Protección Social o en quien este delegue.

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social establecerá indicadores que permitan el adecuado seguimiento a los contratos suscritos y al cumplimiento de las metas de cobertura, resolutividad y oportunidad en la atención que se establezcan en los mismos.

ARTICULO 2. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación.

                                                                                         En ausencia: 
DILIAN FRANCISCA TORO TORRES                            RICARDO ARIAS MORA 

Senador de la República                                                  Senadora de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS
ACCIONES DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN

DEFINICIÓN
Las acciones de promoción y prevención se deben entender como aquellas actividades, procedimientos e intervenciones de demanda inducida para el desarrollo de las acciones de protección específica y detección temprana
· DEMANDA INDUCIDA. Son todas las acciones encaminadas a informar y educar a la población afiliada, con el fin de dar cumplimiento a las actividades, procedimientos e intervenciones de protección específica y detección temprana establecidas en las normas técnicas.

· PROTECCIÓN ESPECÍFICA. Es el conjunto de actividades, procedimientos e intervenciones tendientes a garantizar la protección de los afiliados frente a un riesgo específico, con el fin de evitar la presencia de la enfermedad.
· DETECCION TEMPRANA. Es el conjunto de actividades, procedimientos e intervenciones que permiten identificar en forma oportuna y efectiva la enfermedad, facilitan su diagnóstico precoz, el tratamiento oportuno, la reducción de su duración y el daño causado, evitando secuelas, incapacidad y muerte.
Las acciones de promoción y prevención son dirigidas a evitar los factores de riesgo en la población con una detección temprana acogiendo criterios de auto cuidado y de Atención Primaria en Salud que permita el acceso de mayor índice de población, siendo el primer nivel de contacto de los individuos, las familias y la comunidad con el sistema nacional de salud, trayendo los cuidados de salud tan cerca como sea posible al lugar donde la gente vive y trabaja, y constituye el primer eslabón de la atención ideal.
ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD – APS

En la Conferencia Internacional sobre Atención Primaria en Salud de Alma Ata  en 1978, convocada por la Organización Mundial de la Salud, se adoptaron por consenso los países la definición de Atención Primaria en salud como: “El conjunto de cuidados de salud básicos construidos sobre métodos y tecnologías prácticos, científicamente fundamentados y socialmente aceptables, que son accesibles a individuos y familias, a través de su plena participación y a un costo que la comunidad y el país pueden sufragar en forma sostenible en cada etapa de su desarrollo, dentro del espíritu de confianza en si mismo, autorresponsabilidad y de autodeterminación. La Atención Primaria forma una parte integral tanto del sistema nacional de salud, del que constituye la función central y el núcleo principal, como del desarrollo social y económico global de la comunidad”
LEGISLACIÓN ANTERIOR
Antes de la reforma impuesta por los decretos legislativos 131 y 133 de 2010, las acciones de promoción y prevención para el régimen subsidiado se prestaban de manera obligatoria por la Red Pública del Sistema, de esta manera se disponía en la ley 1122 de 2007:

“ARTÍCULO 14. ORGANIZACIÓN DEL ASEGURAMIENTO. Para efectos de esta ley entiéndase por aseguramiento en salud, la administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante el prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del usuario. Lo anterior exige que el asegurador asuma el riesgo transferido por el usuario y cumpla con las obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de Salud.

Las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento. Las entidades que a la vigencia de la presente ley administran el régimen subsidiado se denominarán en adelante Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado (EPS). Cumplirán con los requisitos de habilitación y demás que señala el reglamento.

A partir de la vigencia de la presente ley el Sistema tendrá las siguientes reglas adicionales para su operación:

(…)

f)  El valor total de la UPC del Régimen Subsidiado será entregado a las EPS del régimen subsidiado. Las actividades propias del POS subsidiado incluidas las de promoción y prevención serán ejecutadas a través de las EPS del Régimen Subsidiado.

La prestación de los servicios para la atención de Promoción y Prevención se hará a través de la red pública contratada por las EPS del Régimen Subsidiado del respectivo municipio. Cuando las ESE no tengan capacidad para prestar estos servicios de promoción y prevención o cuando los resultados pactados entre EPS del Régimen Subsidiado y las ESE se incumplan, estos servicios podrán prestarse a través de otras entidades, previa autorización del Ministerio de la Protección Social o en quien este delegue. Los municipios acordarán con las EPS del Régimen Subsidiado los mecanismos para que las atenciones en salud y de promoción y prevención se efectúen cerca a la residencia del afiliado, con agilidad y celeridad; (…)”

Contando para esto con recursos asignados de la UPC-S que ingresaban a la Red Pública en condición a la capitación de esta actividad con los decretos legislativos 131 y 133  se modifica este criterio Se quita la ejecución de actividades y procedimientos  de promoción y prevención a los hospitales, razón de ser de estas instituciones, especialmente, las de baja complejidad, fomentado la falta de integralidad en la prestación de los servicios de salud, en detrimento del usuario y de la red pública, argumentando el incumplimiento de metas cuando la responsabilidad de la demanda inducida es de las EPSs. 
“ARTICULO 42. PRESTACION DE ACTIVIDADES DE PROMOCION Y PREVENCIÓN. Las acciones de promoción y prevención de baja complejidad deberán prestarse a través de la red pública o privada habilitada del municipio de residencia del municipio del afiliado.

Los servicios promoción y prevención de mayor de complejidad se deberán contratar con la red habilitada de la región. En cualquier caso se procurara que estas atenciones se efectúen cerca de la residencia del afiliado con agilidad y celeridad
”.
El decreto 133 exceptúa de los contratos por capitación las acciones de promoción y prevención, que tradicionalmente han efectuado los hospitales públicos, y por lo tanto, abre la brecha para que la EPS-S dejen de contratar estas actividades con las ESE. Esta decisión va en contravía de la atención integral de los usuarios, además que disminuir aun más los ingresos de los hospitales. 

“Articulo 2. Reglas especiales para la contratación con el mecanismo de pago por capitación. Con el fin de garantizar el adecuado acceso y calidad en la prestación de servicios a la población y un apropiado flujo de recursos, se establecen las siguientes reglas aplicables en la suscripción de acuerdos de voluntades con el mecanismo de pago por capitación, entre los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del pago de tales servicios en el sistema General de Seguridad Social en Salud:

a. Solo se podrán realizar acuerdos de voluntades por el mecanismo de pago por capitación para los servicios de baja complejidad.

b. Se excluyen de los acuerdos de voluntades por el mecanismo de pago' por capitación las intervenciones de protección específica, detección temprana y atención de las enfermedades de interés en salud pública que deben hacerse bajo un esquema de inducción de la demanda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

c. Se establecerán indicadores que permitan el adecuado seguimiento a los acuerdos de voluntades y al cumplimiento de las metas de cobertura, resolutividad y oportunidad en la atención que se establezcan en los mismos, de acuerdo con la normatividad expedida por el Ministerio de la Protección Social. 

Parágrafo. Las restricciones aqui previstas no aplican a los acuerdos de voluntades con mecanismos de pago diferentes a la capitación. 

Parágrafo transitorio: Los acuerdos de voluntades para la prestación de servicios bajo el mecanismo de pago por capitación que se encuentren en curso a la fecha en que entre a regir el presente decreto, continuarán sujetos a las condiciones establecidas en los mismos hasta su terminación. En caso de que los acuerdos de voluntades sean prorrogados, las prorrogas deberán ajustar el tipo de servicios incluidos en los contratos a lo aqui dispuesto”.
                                                                                         En ausencia: 
DILIAN FRANCISCA TORO TORRES                            RICARDO ARIAS MORA 

Senador de la República                                                  Senadora de la República

� Decreto Legislativo 131 de 2010.





